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Ñúm. 35. Jueves 21 de Marzo de 1833.

GACETA DE MADRID.
i. ■ ._____ __________ . • -

ARTICULO, DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

La Reina nuestra Señora y Tas augustas Infantas, igualmente que SS. AA.RR. 
los Serróos. Srés. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Real orden robre pago del medio por ciento de hipotecar en papel de la deuda 

ton interer. '
Enterado el Rby nuestro Señor del expediente instruido con motivo de la 

cuestión suscitada en las oficinas de Rentas de la provincia de Málaga, sobre 
si el medio por ciento de hipotecas de la venta en papel de la deuda con ín
teres de tinas casas, hecha por la Real Hacienda para reintegrarse de un al
cance, ha de satisfacerse por el comprador i metálico ó.en la misma clase de 
papel, y si ha de ser por el valor de este al cambio corriente ó por el de la 
tasa de las fincas: S. M. se ha servido mandar que en las ventas de fincas que 
se verifiqúen á papel de crédito, el medio por ciento de hipotecas se pague 
girando la cuenta por el importe nominal que representen los créditos, pero 
pagando igualmente el derecho en la misma clase de créditos por todo su va
lor ,' para que haya la debida proporción. De Real orden &c. Madrid 9 de 
Febrero.de 1833. =Piedra. ¡ .,,,
Felicitacioner dirigida! d S. M. por la publicación "dt' lar actar de lar Cár

ter de 1789.
.. Señor :.D. Ramón Solano y Cerveró, coronel graduado de infantería, ma

yor comandante efectivo, y primer gefe interino del regimiento infantería de 
la Albuhera, 7.°'ligero, P. A L. R. P. de y.,M., i su nombre y el de to- 

os los oficíale* que componen éste cuerpo, con la mayor sumisión y respeto 
ace presente':' Que enterado por la orden de la plaza del 12 del qpe rige de 

Jos testimonios de las actas de Cortes de 1789, y dictámenes dados sobre esta 
tan interesante materia, creería faltar á su deber si no manifestase IV. R. M. 
de un,modo.sencillo, pero claro^ los justos sentimientos de que tanto el ex
ponento , como las demás clases ,.se hallan animados en defensa de los legíti
mos.derechos de V* M. y.SU-augusta descendencia , que á falta de Príncipe de 
Ástñnas, recaen hoydiá en la excelsa Hija primogénita de V. M. la Serma. 
Sra. Doña Maxía Isabel Luisa.Decisión, Señor, que están prontos á manifes
tar , si. desgraciadamente hubiese algún perverso, que directa ó indirectamente 
atentase á la legitimidad de tan sagrados derechos, presentando sus pechos,que 
como baluartes inexpugnables, sabrían acreditar y sostener el juramento que 
prestan, ante los pies del Trono, de defender «V. M., su augusta Esposa la 
Reina nuestra Señora, que tan digna es de los encomios que se la tributan, y 
la excelsa Hija primogénita de V. M. hasta dejar de existir, en justo agrade
cimiento á las bondades con que V. M. se ha dignado honrarlos en todas oca
siones. ... .......

Estos son, Señor, los votos sinceros, pero firmes y decididos, del gefe y 
picales de este vuestro regimiento de la Albuhera, 7 ° de infantería ligera, y 
esperan'serán acogidos por V- M. con su benevolencia acostumbrada.

.. Muestro Señor guarde la vida de V. M.,la de su augusta Esposa y ‘descen
dencia directa, largos y felices años para el bien de la Monarquía. Cádiz 14 
de Eebrcro de 1833.=Scñor—AL. R. P.dc.V. M—Ramón Solano.

Señor: El coronel, gefes, oficiales y demás clases de vuestro regimiento 
provincial, de Bujalance núnca dudaron de los legítimos derechos, que tienen al 
trono de ias Españas las .augustas Infantas, hijas de V. M. á.falta de suce
sión másculina-, y sieiiipré' fieles, á V. M. y su augusta descendencia han es
tado prontos en ofrecer sus vidas, si necesario fuese, para sostener tan sagra- 
dm-<£bróo incontrastabl es -derechos. Asi lo han manifestado, Señor, al capi
tán general y gobernadórdé está plaza, y ahora tienen el honor de ofrecer 
de nuevo sus sentimientos de lealtad I los pies del Trono coti la gratitudróas 
profunda pOr las bondades do V, M, en mandar que se publiquen las actas y. 
documentos de las Cprtes de 1789, relativas á la sucesión de la Coróne, co
municadas por el gobernador Me esta plaza. ytrasmitidas al cuerpo.
. Dígnese V. M. acoger- benignamente la expresión de lealtad y gratitud 
da esté regimiento á V. M., por cuya vida, la de nuestra augusta Reina y 
Real descendencia pide á.Dios constantemente. Cádiz 15 de Febrero de 1833. 
=Sefiór.^A L. R. P. de V. bAs=JFcdcrico de Beretuy.

. ^Regitri'entOprovmcial Me Grinada. =Señor i Está ya enterado este regi
miento del testimonio dé {as .actas de Córtes de 1789 sobre la sucesión ala 
«ton» de España , y Ios-dictámenes dados sobre esta materia, publicado por 
Realdecreto de.S. M. U Reuta nuestra Sefiota, r mandado circular por Rpal 
orden de 4 úRimo. Si bien.'ha sido satisfactorio al cuerpo enterarse de las an
tiguas ieyes de^ la monarquía, lo ha sido aun más ver la paternal solicitud con 
lúe V. M. quiere convencer I rus fieles tropas de la indisputablc lcgi t i mi Jad

de los derechos de la augusta Princesa que ha de suceder I la corona, mien
tras la Providencia nos concede un Piíncipe de Astillas; y si los enemigos de 
V. M. se atreviesen un momento á pretender desconocer estos derechos, el 
regimiento provincial de Granada, que tengo el honor de mandar , acudiría 
con ardor para hacer respetar, sostener y triunfar la voluntad de V. M., que 
un día ha de traer al trono de S. Fernando el augusto vastago de la unión ven
turosa de Fernando y Cristina , tierna Madre que V. M. supo dar á los es
pañoles en los aciagos dias de su dolencia y triste- horfandad de que se vieron 
amenazados. Sevilla 17 de Febrero de 1833-=Scñor.=A L. R- P. de V. M.= 
El coronel de infantería, Javier Girón.

Excmo. Sr. -. Al mismo tiempo que recibí por el ministerio de Hacienda 
un ejemplar del testimonio de las actas de Cortes de 1789 sobre la sucesión en 
la corona de España, y de los dictámenes dados sobre esta materia, fue en mí 
poder el que V. E. se ha servido remitirme de orden de S. M. eri 28 de Ene
ro último, y en su consecuencia dispuse inmediatamente que, suspendiéndose 
los trabajasen todas las oficinas que dependen de esta intendencia, se leyesen 
por sus respectivos gefes tan importantes documentos, con el objeto de que á 
todos constasen los fundamentos legales en que se había apoyado la derogación 
del auto acordado de 10 de Mayo de 1713 , y el restablecimiento de la anti
gua ley fundamental, por la cual estaba sancionada la costumbre del reino en 
la sucesión regular de la corona de España..

Con efecto, tuvo su mas exacto cumplimiento la expresada disposicton , y 
la realización de un acto Un serio y memorable hatcompletadómi júbilo, sa
tisfaciéndome de que. los sentimientos de lealtad y dq justa adhesión al Re* 
nuestro Señor, sus sagrados derechos y los de su augusta descendencia., de 
los gefes y empleados que' dependen de mi autoridad, son tan acendrados y 
«inceros como-lo manifestar onde una manera auténtica, cuando en él día 2<S 
de Setiembre último corrieron en pos de mí «I teiqplo á pedir, con fervientes 

'súplicas y religiosas plegarias, la conservación de la preciosa é interesante vida 
deS. M., asi como después lo hicieron llenos Me placer y alegría para tribu
tar al Dios de las misericordias las gracias mas expresivas (por medio de un 
solemne Te Deum') porque se había dignado preservar de la muerte al mas 
amado de los Monarcas.: ...

Sírvase V. E. poner en el soberano conocimiento de S. M. los sentimien
tos de acrisolada: lealtad de su Intendente y demás empleadas de esta Provincia, 
asi como los votos que dirigen -constantemente al Eterno por su interesante vi
da , la de su augusta y digna Esposa la Reina nuestra Señora y la de su -Real 
Estirpe, sucesora de sús virtudes,asi como por ley.y costumbre 1q es de 1a 
corona de España.

Dios guarde á V. É. muchos años. Córdoba 17 de Febrero de 1833.= 
Excmo. Sr—Miguel Boitri—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
del Fomento general del Reino. ' ^

Capitanía general del ejército, y Principado de Cataluña. Excito, St^} El 
coronel del regimiento cábalíeaaMcl luíante, 4-* Mé -línea , me dice -en' ló 
del actual lo que sigue;; EíCW>- Sr.: .Ep cumplimiento á lo mandado .poje 
V. E. en la orden del ejército de i 2 del corriente sobre la lectura qué debe 
hacerse del testimonio de jas acias Me Cortes <Je 1789 relativas ! la sucesión da 
la corona de España, y de los .dictámenes jdadas jiobre esta materia,.lia sido 
leído al frente de estandartes,! .todos loeutúTítiMíips del regimjentp de mi car
go, igualmente que la exhortación que V. E. dirige á las tronos que están i 

.sus órdenes en este Priqcipadp,y no puede meaos de complacerme el.'mani
festar á V. E. la satisfacción que ha. cabido a ios gefes, oficiales y tropa de 

. este regimiento, que siempre fiel ¿ias órdenes.soberanas, ha prpeurado,soste
ner los derechos de S. M. ,.y «jbrá defendedlos de su augusta descendencia coa 
la mas decidida fidelidad-. Si rV. E- copsiMcrá ópoituna.esta sincera manifesta
ción, esperóse sirva elevárla al Rex nuestro Señor, asegurándole de la com- 

. unte lealtad .de sai 4-? regimiento de caballería del Infante ett.tgdo tiempo y 
circunstancias. Lo que lie creído conveniente trasladar á V. E7 para su cono
cimiento , y á fin. de que se sirva ejtvarlo al soberano de S. M. Dios guardo 

_i V. E. muchos añSs. Barcelona 18 de Febrero de 1833.=Excróo. St.—Ma- 
mul Uaudcr—Excmo. Sr. Secretario deíálado y del Despacho de la Girón*.

Excmo. Sr.: Con gozo inexplicable y con la mas profunda veneración fia 
. recibido esta junta un ejemplar del testimonio de las actas de Cóitcs de 1789 
que V. E. se ha servido/dirigirla de Real orden^coa fecha 28 deTmes pasado- 

.Rneste importante documento se halla restablecido el orden ¿e suceder en la 
corona d^ España en favor de la linea femenil 4 falta de la directa de varón: 
orden adoptado desde fines del siglo xn par costumbre y ley Se; Castilla, no 

.Interrumpido en el largo espacio de mas de <500 años .suspendido, es verdad, 
_por circunstancias patticularés^cn el reinado del Sr. ii'Felmc v, pero restaú
ralo , cómo va dicno, en toda su integridad por. él Sr. D. Carlos tv, de glo-



154 , , ,
rio» memoria; y orden, por último , cimas conforma coq la voluntad 
ncral 4* loa españole» ,y confío .que- exige la prosperidad dél Estado en, 1* 
sus ramos. La junta' no puede' menos de mostrarse muy reconocida * syfj| 
Soberano por ata apreciable memoria, ni de felicitarle cordialmente 
útilísima adquisición, pues la mira como el ímde una paje eterna,lyj^i 
fuerte escudo doritrvlos que pudieran-, bajo eúalq'peé 'pretexm ,_inten*ar-Si 
vedados opuesttó ¿ unaforma'dé suceder tan sabia .tííiír acreditada y t

Dios guarde á V. É. muchos anos. Cádiz 2ó de Febrero de 1833*1—ljExc4-r 
lentísimo Sr^zjuan Joief Sánchez.—Prudencio Hernández Santa Creilu’^*' 
cretario.rrExcmo. Sr. Sectario de Esudo y del Despacho del P"—"*"'—*- 
paral del Reino.

PARTE NO OFICIAL.

"SfPhrefí

I ,Jtecs# 
trataba en

ente- k
,r-11-, w„ .JjnstantTnópTa de organizar ras tropas; pufes se' dice qüeéT Sultán 
ha perdido toda la confianza que t.enia en la táctica. También se asegura quo 
volverán £ orgánízarsé f completarse con, milicias' fódos los regimientos regu- 
f§e¿L Ijsté sistema serí medos' costoso j *»' conveniente al espíritu- dé tí ni- 
doñ , porque así no habrá'que pedir á los oficiales sirio válor y alguna ins- 
Íruccíoq. , , , . ;

Ya se nuil cómo jCÓn¿iuidi la paz con, Mcheñiet-Alí , pues ha recibido 
contraorden un cuerpo de* sérvíps qué' estaba en marcha' para ConstSntinopia. 
Él’ príncipe ‘MílOschTempleará eri lo sucesivo todos sus coriatos para restablecer 
«í tjrdqñ'én Joi diferentes distritosde la Sirria, f tanto mas cuánto ha sido 
ñombrído por la Puerta y’la Rusia árbitro para disipar y desvanecer le* mo
tivos de queja y cualquiera pretexto de alboroto que se advirtiese entre los 
aérvips r los turcos. Esta conducta impondrá acato á los bosnios , quienes , le
sos de esperar ef apqyo’de' ja SétvtV» tendrá» asi motivo* 'de trimer ú bo te 
iéíuáíü £ lí obédiencia del Sultafu

AUSTSIA.
Vtena 76 de Febrero.

Pét esta ha pasado en gt-ári áiligtrfi'éia pat» Paris un correo francés, qt# salid 
dé Constíntlriópla ef ¿fia 1% del cSrrienté. Eri aquellá capital reinaba la'mayor 
txanquÍ|fSd , y se deejá gétíepálíriente que se había ajustado un armisticio con 
l^rahilú-bájá, habiendo dispuesto la Puerta que ttiietett comisionado» páre 
pirovéér' de víveres el ejército egipcio. ,

Aseeuraban que la escuadra tusa bábiá récibido contraorden, mis cómo se

g
í hábia jalidb dé Sitastopol, todo» éapeíabári éirla en el -Bóifóroi Sin 
¡¡'oStíéjjpb- hó áltérafíí.éfa riada el éstadó dé, lds asuntos políticos, 
qué'“él(encargarte de fíegócios dé Fráncia-habia protestado contra 1a 
utíúrüsalas diápÓíicíóna pacíficas’ dé Mehémet-Ali iriutííizari a'qrie^- 
Ila-JnteívSttéidtí. -T ................. " "

. -fll títlUÍ :

ittvo dé tí cuésrion qué-en el día se agita cride mqi Potencias al arregfti:de 
iré éf J>ú'íiáSVMehémét-A.rí2

'SÉ éréí-gerierarmerití ijm ít restablecerápor triuCUo tiempo la paz en el

’Krf'rifetfvéíJpatii éspéíáñ'ódcaíquél procurará i*ei_ 
fiTqV¿^ií?sa¿rpif de su ejército y él gobierno iriicrior de sn imperio.
• - 'ljt séSuúia'próxirfía salé de ésta para Baritel máriscá'l Maisorií cómó pa— 

’jté&qük fti siSctsór Mt. díSaítrfs. Aúlarté rio tlfcgati'tin- pronto , Mr. de Bu*- 
»ietSS^,quf »e ^tqnji de .Parí» , quedará de encargado de NegocÍQI> í&ditta eh

LSndree 8 de Marx».
reí: tói'iewüóosbiídíiftst 8?f
aé ít dSr 4 óelettW lí Cámara-^de-lci* &>mnne* fue muy mó- 
te .tóüfiíkaiíi ’ A'P déhjpp ^de' éütír' Kabfit í'Stt díputído» pre- 
l pr^idM(4-,J' loíi8u!rtí‘o~pcctétfftid*. 'Lí giferíá déstinádá á tos 

¿í 'Stibi 'gtl rfmb'tteri'a, cbnténdSe enfrie- lo* concurrente» el 
íáridÍ: «H rí^i# dz;segij'¡,' ef edqdé dé' Koden , lo* lóies Elkm-
........... . fiieñ' a!ÍTÍtfiiti;éán:bÍKÍ» tí sésióri sir Char-
pme$^ - -? -v ■ . -,

“ ranifiti.Jei oflf t")r.' la imponente mayoría 
.Jíjicbié; oil^ Ho déjir yi ni nguná’ esperanza 

V¡^fevít»í^.,'Mri. OCóritíell hábró
W&dí 'éri'Sli ftúÓP W kS> 1

etóptíáüítisí ¿sté bítl 'i 'cáfifiüáriHólé' ^ ipjt^tn í fnconstituiionai,- ni» 
téprímlr fbr ütbijróVt*‘éxístente» ; t ‘á propositó parí aumehtár el

' 1UI i___ ___ 1___

.en máriH rimrte <pri et'mmisterro para suspen*- 
jdé^ Cátiúíia éri pnai cirtúnstancias tan ur^etí- 

atítlale»;'éri^tié ,<é trírta- dé «ínfenfcr' los aláiriatds y^IBs 
de Cotmipjn rejornMdo, a quien reconoce la necesidad de 
&ícóófakd¿rit; péró ópséfvéie’ ádétrüis, que tió tratándose 

í éxamímir' qué medios deberán empíeir-

daidd, con él bñrifctto (tí Kt*óóo* ettriogciot él barón 
í ife HolimdSí y-Wi* íriiclíttrsss-jii-ftírioleí y del Brasil.
' djíí <»ñtinijó déspídi¿¿o*é-Br é¿ri¿fe Poíao di Burgo 

' ir dé^íiripéñaridó. fii, étribajada- qde él Emperii- 
^ paóí ^ fi. á Do#riíftg-Strae», f permi».. 

■d'Qttlf: ytd% “ ; V! ’

, -Ir. Pózzo-dl-BorgQ tuvo la última conferencia oon el lord PalnMjrstoa 
|j'i3ia 5: dicen que en ella aseguró,que Wr. Dedel, nuevo embajador dé Ho- 

'■^áéria mas condescendiente que Mr. Van-Zuylen.
pesar de las buenas disposiciones particulares que suponemos en el ca- 

j tpedel i dudamos que traiga instrucciones mas favorables para los bel- 
ííjas que han tenido sus antece£res. (7^.)C ' ' '
na 4 itígó ¿ esta etí^ef 4jafco ate vapor Hft-RtÁfcírdím' el conde Ben- 

Ütil hombre de cámara del Rey de Holanda. Dicen que frac pliegos 
aron Vari-'ZüyTéff7y^S2,sfi'tík'dHífílí® jp^aígifiios oía la^lida del 

llééo Dedel. (G/oár.)
, Dicen que en la última conferencia que tuvo lord PalmerstotL con Mr.
‘ rozzo-di-Borgo, aseguró este último que el Emperador de Rusia aesea con 

ansia ver terminados los asuntos de Bélgica. Parece que con motivo de la com
plicación que han causado las ocurrencias de oriente^está mas pornplaqieiye el

B
>r, esperjfijb qiáféifepóSftle(aéió||^' sa|frifi9k.qiie j3tí de arift-, 
o el Rejj t|s\H(í1an^í31°* gáMgj^mde Fra[¿íá'é Jgjtífikcrra^COnsjnte' 
jue interPíéga del ttt&> qufeitirn¿pp*rtun¿qft tíÉ^hnusiafifdfj 
n el hájíde BgiptabMas elidecoiufcy ^>pamica-iw4a n*cid#injtí'- 
sa no permitirán que se acceda á esta idea f sea quien fuese el que la proponga. 
(Sun.) . .:w-

■Se dlc? qüC en dort^ecitencía di la repetidas iristáñeias que ha hecho Mr. 
Talleyrand se le relevará de la embajada que desempeña en esta, y que á prin
cipios de Abril llegará el conde Flahaut qué está nombrado para sucederle. 
(Couricr.')
----- ,Vartoi sogetóí dé \i eitty ,‘ qbé' tiéajin búéújá'rétícíon»', opinan- •que, la
cuestión hojándo-belgá se ádercá á su térttónó; las últimas nfótleítí dé Holan
da anuncian qué el Rey consiente ¿ri ponerse1 Si adutídó córi -lá de Fráriéia' é 
Inglaterra, entregando Jo* fuerte* que sé lttigariy*Onestan> en' poder dé. lóé 
holandeses, y que dado este paso preliminar , volverá á entablar con 1» cinco 
Potpnciaf las negociaciones relativas al arreglo de los puntos sobre que .se dis
puta. Esta' Opinión ; y tí mayoría que el miriisterío: ha teriídó' eií tí^Smafa do 
xói' Comunes, produjeron buen efecto en tí lortjá del día 4'. (fd.1) 
á-.' ' Ségjt'ri las tristes narrafcfones qué contienen miesTros periódicos, lós úl'ti- 
fnós huratánes han sido causa de tí pérdida :dc muchos buqués qué han' naufra
gado eñ tís costas del reino.

El coronel Campbell ha salido para Alejandría comisionado por nuéttro 
gobierno! Aunque Mehemet- Alf se ha convérildd 1 éritrar éñ riegóÜacionés cria 
el Sültán bajo ciertas' báses, aún' no se’ hit detferteíriado cuáles tean éstas;' f el 
coronel Campbell llegará todavía i tiempo para* coadyuvar con los' cónsules dé 
lis grandes Potencias a que Mehemet acepté las Condiciones que han dé pro- 
porcióttaV úna pa2 dúradéra ; y é»' caso necesario para’ Obligarle á, élíó; (Otobé.'),
------ El lord teniente de Irlanda ha resuelto por sí d«pfd)ár ál lord MiltóWtr
del jp^gado de paz quéVfjércia en los condádós Ai Wickloyr y de Rildaré, 
en castigo de haberse alistado en los voluntarlos irlandeses. (DukUtt Mvetúng 
maii-X '
—’ i Ségilri tís noticias dé Méjico de 2 dé Eneró áh¡nío han prestado" allí jura- 
mérito «jomó ministró! el Sr. deán Don Migué! Rámós Ári zpc pitá el dépar- 
farñémode Justicia, con ‘¿¿cargo dél de Hácfenda,'y el Sr. licericlado Doir 
Bernardo González Angulo para el departaméritó',dá Rétacionei, con encargo
interino del dé Guerra. ,........ . J : " '
-.iJs jcartaá qué-él-comercio Há recibido de Búéntss-Aires alcanzan basta 
10 de Diciembre: en él tís sé anuncia qué Rdsáí ha sidó rcpiléstó éiri sir anti
guó destinO de■ gobernador, con gratf íjtisficdoh' dé aquél vecindar5o, qúB 
aprecia y respeta á dicho étnpféado. Caá/teW)-r ’
'----- .Los periódicos americanos qrié hari llegárfó hóy anuncian el nombrátriíétt-
to dé! general Jackson parí la pVcSidéócia de los Esfadós-Unidos.

Dícéíe gire Iós ministros ácfoptarin, fétítiváíriehreá ta compaftía de Iridias, 
los artícúloi tigúientés :1.aLa' ó'forita abolición dé fcf eitetívltud éri te colonias. 
2.? La indemriiZacioú dé los propietarios dé éSctíW'á* Un Carito por cada tino-. 
fil°,Li'émMÓn de un' éjriprésrrtó'palgablé eri 30 áfiós' para satisfacer á dicha in- 
derriniréciónos-— j--- — -- -- ■ á.i-.- —

parre! fOririo de indemnización', jr et de los détriaí^'árá te prbptí 1_________
La eómfnfira de India* desea ante tddas cosas ¿rbérel toul ¿é la indemniza
ción. Aunque tenemos estas noticias por buen conducto, no salimos por fiadó- 
teldésú verdad. <Heráljt.J
------ Por él riávlo Célomrirí» qué arribó i Pí^íitrif el día 2 del corriente, so
han recibido de Amériía las riOticias siguiénfis;

Bostón 7 de Febrero. ' Ün pe ri ódi co dé pí fádetfeí se lisonjea de qué’el te
mor de un? guerra civil afortúnadaméñté Ki deíípiréfcidd eri él friomeritó mis
mo en qtie'ifr creyó mas inminente el peligro.' Parteé qite por abora todoi luí 
rczclos se han calmado, y que la Carolina del Sur ha cedido. Todos aquellos 
que sé oponían á los medios de conciliación, adoptarán hoy con álegttí una 
decislotj capétz (fc impedir 1a efusión de sangré, y dé qae el gabierrió,'general 
no -rerigi’tiecisidad de valerse Be medios dürOs y SéVerCH, que siémpre íbri deí- 
«gradábles y éx puestos.

Eri un bpleíin de tí Nüévá-Ofléáns jé anuntiZ qUé por rélaciori dé viage-
Aev^ W yl. 1 l.rf.. ^4jM 'láltl.A1 ' - -i. aUa X tslkAS. . /. t J. 5r ^ — _

buque,'iegúri el díctámen^dí btraS personas; rio' 'fféffe'otro objetó'qué él. 
■visitiiry 'etatHrniir dicbas isUi . é rtlformár éit te consetuencia ai gdbtérnó' i
estado en que se encuehtrárr.'-ljf pKmefa ¿le dós riotídias’ parece ti Hí|S ve
rosímil , porqué, debemos Recordar que hace seis meses que un Ingles, téjente 

'demiirtña^'qú^' Fiabtí sido.', nómbráifcr cóótd agenté del que se dectí góbéfriador 
dé las reféridas islas, barbiéndissé dirigido al ldrd Gooérích con eT objeto de

1 expresadás- islas. El que tís p&ee’en él dia es uriéspafiol que 
gobierno ¿Je Rfierió*-Aires, ft quien"no pertenecían, en págo y Cote? iodem- 
aizrieiciB ¡dedóqueesteledebii.fli/.)



,'-frajau». A.<nrmÉm tjud %t han eiaibaiigado preventivamente todos los 
buq«erqué<fcbt*« allí deaquel puerto para Holanda. Do» buqtie* neutrales 
nitt/'UeteWá-’álfi^ut'i -fiií dé Noviembre últimodd Texelpara Batavia.adon- 
át debedín habed Hígadoi mitad; de Febrero /sin duda & dar la^ noticia del 
etttbít^o hnpuertcr & 1« Bajeles holandeses por Inglaterra y Francir. (W.)

, rXANClA. . ■■ » .

París 10 de Marta.
- Boira' dcaytr, Glnco por 100; consolidados 102 fr. SO c. Empréstito Real 

de Esp»fiaB4*.ÍUnta ><*■ <$9í."- ■ , , . . .
Dícepeqlife el mariscal Clauzelnorrá de gobernador a Argel, sino man- 

darí úda «pedición á 4>m«a¿itina que se está preparando, y aun se añade que 
el genefalBaChelü será coibabdante de un cuerpo en esta «pedición. (Comercio.)
___Ayer llegaron á está capitaldos correos extraordinarios, el upo pata Mr.
de WetThei't'y el: otro pira' et conde de Appony. De resultas de la llegada 
de e*to*cori'eo& sehan tenido ya muchas conferencias en eL ministerio de Ne
gocio* extranjeros. , . “ , -

* Sé asegura que «1 mariscal Maisoo está ya en camino para regresar á esta
C°rtEl conde Pozro-di-Borgo está ya de vuelta en esta capital.

El barón Mortier, ministro plenipotenciario de Francia en la corte de 
Baviera / ha patódO el <S de este mes por Lillo dirigiéndose á Bruselas. (<Gace
ta de Francia.1) , .
____ Bn una carta del Haya del 2 de Marzo se dice que él Príncipe feld-ma-
riscal babia salido el día antes de aquella capital para regresar al ejército; pero 
que aun no lo'habia verificado Mr. Dedel. (Id.)
____Las noticias de Viena recibidas en el ministerio de Negocios extrangeros
no anuncian todavía el arreglo definitivo de los negocios de Oriente. Parece 
que él Austria se queja vivamente de las notas de nuestro gobierno sobre este 
particular. El conde de Appony, que ha tenido una conferencia con el du
que de Broglie, há salido dé eHdy según se diefe , muy descontentará pesar de 
haber sido muy corta. (Id.)
____ La fragata Hermiont, que se había armado en Tolon para Levante, va
destinada al Brasil, y se cree que también irá á aquel país otro buque de la 
misma fuerza para proteger ambos nuestro comercio. (Id.) ,
___Se asegura qtie el 8 por la mañana comunicó á Mr. de Broglie el encar
gado' de Negocios de Prusia, que había salido de Sebastopol una escuadra rusa 
de 26 vetas. ,
____ por extraordinario sie han recibido cartas de Constantinopla dé fecha 1S
de Febrero. Según su contexto no cabe duda en que la Puerta é Ibrahtm-bajá 
han convenido en suspender las hostilidades, habiéndose ratificado ya dicho 
cpnvenip por part.e dpi Sultap , con fundadas esperanzas de que Mchemet-Alí 
haga lo mismo ppr'su parte. Este pasó és sumamente favorable para el comple
to arreglp ¿feEnitívó' <fe los asuntos de Orienté, que segun se cree tendrá cum
plido efecto.

cAscÁiÁ se ¿os' diputa ros---- fetion dctSdé Marta.
r •

Mr.- O. BarrOt Icé él rtrfonnc de la comisión que ba examinado la pro
puesta hecha por Mr. Bavoua para que se anule la ley de 1816 que prohíbe 
el divorcio-, La Cámara decide que este informe se discuta en la sesión del sá
bado, asi como la proposición de Mrí Delaborde, relativa á que en el pan
teón se depositen los cadáveres de los ciudadanos que hayan merecido bien de
la patria. ^ .................

Ffo&tjgié lá dtscusion del articulo que trata de los fondos que se han de 
asignar para-gastos de las salinas dél Este, Mr. Auguis insiste en que de este 
capítulo' sé-rebajen <$89 francos; Mr. Saglio se opone á esta proposición; 
JIM. Mosboufg y Cbaramable soítiéhen la Opinión de Mr. Auguis, y la Cá
mara desecha la proposición y aprueba el artículo como está en el proyecto.

- Asimismo se aprueban Iris capítulos ¿2 á £6 inclusive que fijan las sumas 
qtie ífc hat» dfe emplear en reimfegíoS, premios y devolución de derechos.

Mr. Boufquef propone qpq.en .articulo adicional se disponga que todas las 
pensiones concebidas .desde l.°-de Abril de 1814 hasta 29 de Julio de 1830 
sepu examinadas, y queso declares-nulas las concedidas por servicios hechos 
«r lós ejércitó 'éxtrángeros, en: los dé1 La Vendée y de la emigración , ú en 
qtro cualquiera cuerpo nó reconocido' por el góbierrió' establecido en Francia," 
Ó por servicios partioslares hechos i la rama primogénita de los Borbones,

Mr. Thiers, ministro de Comerció/ explica detenidamente las diferentes 
qtíses ái jwrtanhitjúé gozan peáiioties sobre los fondos' dél Estado ylos méri
tos que los hen'hecBb acreedores á ellas: observa que habiendo reformado la 
Cámara en dos afina anteriores algunas de estas pensiones, parecía que las exis
tentes estaban «probadas, Y no eran' susceptibles de mayor rebaja; y concluye 
cGciendó: >>SI sé irtfá dfe la' lfe^éluftd'de éstas pensióhes, os ruego, sefíores/faí 
>»respetéis porque han sido fundadas por la constitución/ por nuestro pacta 
«sacramental ttn'unlánimenientevóiado pornoson-os,y en el cual hemos 
»fií¿fü1dó tét‘¿>Ínatalfe^'ente este árt'réltIo........ SÍ todos los ifios se hacen propo-
4»¡ciones i{íp<Sj;ó Í tste pai;ticuIar^:jeiá siempre dudosa la situación de IOS 
qpenskm¡ctas.OSruegCv,señorety que evileis todo espíritu de reacción sujetan- 
.»do á eximen las pensiones qufe'tMmFél Estado: He manifestado la legalidad do 
velfas v la imposibilidáct ffc/’q*4iiútttrclt>rigfen dé to$p¡ • ademas estáis ltgSffbi 
«por el voto que disteis el éfio pnw, y pór él articulo de la constitución.*'

Mru Chartemagne dico qaése ban cometido grandes abusos en le conce
sión dé {mñsiodcs, dándolas'^ fpérsonis ricas: Mr. Dubois adhiere á este dic- 
timeo pafiadréndp mtfe es prfeeisp Mpíimit tas pensiones didas á gentes acomo
dada*/, lts qu» disfrBtan los que aún servido:Ken el ejército de la Vendée con
tra FrSínclft'>!_.........
’ _ Él ministtiQufe Comércio reproduce y amplifica las razones que ya ha ma
nifestado, procurando detnomrar Bi'imposibilidad de hacer el eximen que ¿fe 
pretende^ ■

Mr. .0. Barroi «poya !«' propuesta de Mr. Bousquet, diciendo entre otras 
CQtas cuánto exttaña que por que en el fexámen hecho de la constitución dé 
1814 «O el afio de 1830 se dejó él artículo 00 , se quiera sacar la consecuen
cia de que dicho articuló ó favorable á los-.chouaBes.

Mr. Giraud declara que es amigo de la legalidad; cita la opinión que

Mr, Copia manifestó el afta anterior cuando se trató de pensione» y con- 
altoacimt ”” S“' “ ^ f**4 generosidad, y no m haga ninguna

l Mr. Mauguin examina si la propuesta se opone á la constitución - y con
tinua: »Si el articulo <$u hubiera sido sancionado en 183u, habria motivo 
»paia oréer que en él se hablaba de las pensiones concedidas eo 1814; mas, no 
»>fue asi. Todos sabéis cómo se votó la constitución de 183U.... (Ruido tn lot 
«centros) Hablo como jurisconsulto, no como legislador. (Ritas irSnicas.) 
»yt) no tengo la culpa de que votasen la constitución en cinco ó seis horas.
«(Raido en tos centros.) Digo que no se puso á votación el artículo 6ü___
«(Interrupción violenta en ¡os centros ; voces confusas.) Solo se pusieron á vo- 
»tacion algunas adiciones í la constitución. (No! Non Si no se me cree, léa
nse el boletín de las leyes, y compúlsense las actaslas sesiones, y se verá 
«que no se deliberó sobre el artículo <50. (Agitación en los centros. En el 
lado izquierdo. Es cierto ” )

El ruido y la confusión impiden que se oiga lo que dicen varios diputados 
que hablan desde sus asientos; restablecido el silencio dice Mr. Mauguin: Sa 
Jeyeron únicamente las adiciones, a la constitución, y estas fueron las que se 
publicaron. C Ruido en los centros; algunas voces: Es equivocación, se pu
blicó toda la constitución.) Mr. Mauguin contesta, que aunque asi fuese naHi 
probaría contra, lo que ha dicho , y que no solo se opuso á que la constitución 
*c votase de priesa, sino que pidió repetidas veces que se examinase en mu
chas sesiones.

El presidente entrega a Mr. Mauguin el libro de actas de la Cámara , y 
aquel diputado comienza a leer algunas ellas ; mas viéndose precisado á 
suspender la lectura por el ruido que hay en el salón, aprovecha un instante# 
y exclama cdii voz fuerte t «Cuando un cuerpo deliberante rliega los hechos, 
es inútil hablar. Continúan por algún tiempo el ruido y la confusión: al fin 
el presidente consigue que los diputados le escuchen y dice: Presidente. Pon
go á votación la propuesta de Mr. Bousquet.

• Mr. Baude opina que se deben suprimir algunos párrafos de la propuesta, y 
observa que entre Ja lista de los que cobran peosioocs aparece el general 
Clouet, que fue traidor á la patria en Walerloo.

El ministro contesta que no se paga esta pensión.
Mr. Bousquet declara que une su propuesta á la de Mr. Baude i MM. Do- 

marqay y Charamaulc la sostienen; el ministro de Comercio repite que lai 
pensiones están concedidas legalmente: asegura que si se aprueba la proposi
ción habra que examinar 104@ expedientes, y concluye diciendo que es pro— 
ciso sostener y respetar la constitución, sin que á ella toquen manos sacrilegas.

Mr. Salvertc apoya la propuesta de Mr. Bousquet, sosteniendo que la cons
titución se votó muy de priesa, y que al hacerlo no se trató de beneficiar á 
los cbouanes.

El Presidente pone á votación la propuesta; d primer escrutinio resolta 
dudoso, mar al segundo queda desechada, 

fie levanta la sesión.
PORTÜOAZ.

ZJsboa 12 de Mario.
El gobtemo de S. M. ha recibido hoy noticiar de la ciudad da Braga 

con fecha 9 del corriente, y por ellas se sabe que el Rey nuestro Señor y stat 
augustas hermanas continúan disfrutando de la mas completa salud. (Cd.de Z.)

Ministerio de Negocios extrangeros. «limo, y Excmot Sr.: Tengo el ho
nor de enviar £ V. E. copia adjunta del oficio que en fecha de ayer me'diri
gió el brigadier comandante de la 3.a división, participándome haber echado 
á pique un bergantín de los rebeldes, de 18 cañones-, llamado Veintt y tres 
de Julio, que hacia fuego á la batería del Canda!» 2>toa guarde &c¿ Cuartel 
general de S. Mamed da Infesta 7 de Marzo.dzHmo. y Excmo. Sr. viitycoadl 
de Santaren.=rConde de S. Lorenzo, comandante en oefe del ejército de ope
raciones.”

Copit. «limo, y Excmo. Sr.: Tongo el honor de anunciar á V. E. para 
que lo eleve al conocimiento del Rey nuestro Señor que el Veinte y tres di 
Julit, bergantín de los rebeldes r desde que se construyó la batería del Can
da! hacia contra ella un fuego vivo de granadas. Mandé construir enfrente 
de él, y en sitio conveniente, otra para un canon, y ctnpeqé á batirlerhoy ai 
rayar el dia. El bergantín y las baterías enemigas de Fábrica de Solía , Torm 
de Marca y Virtudes, dirigieron fuego'vivísimo contra la mía, y una bala 
del buque acertó en el reparo del canon .* el cual, aunque con alguna dLficut—' 
tad i continuó su fuego, á pesar de que otra bala del bergantín entró por Ift 
cañonera y mató á uno de nuestros artilleros. Consiguióse con nuestro fuego 
que los rebeldes; que ya habían desembarcado sus heridos en tierra, desampa
rasen precipitadamente el buques el cual haciendo agua por las roturas que le 
habían causado nuestros tiros , bien diirigidos, se fue 4 pique, sin que el ene
migo pudiese salvar nada de él. Siguen ios elogios^-Oioí guarde &c. Cuartel 
general deVillanova 6 de Marzo^=:llmo. y Excmo. Sr. conde deS. Lorcam.ag 
Josef Antonio de Azevedo y Lcmos, brigadier comandante, de U S.* tfivi- 
¿on»**

ESPAÑA.
l Madrid 20 de Marzo.

A-Jar cinco de la mañana del dia Jó del corriente salieron pare Lisboa Jo» 
Scrmos. Sres; Infante» D. Carlos y D. Sebastian coa tus augustas familias, 
acompaña rulo á la Sra. Princesa de Beira en su viaje á aquella corte; y porto* 
partes qué se han recibido sucesivamente del camino, te sabe que SS. A A. cave- 
ti&Úaa sié novedad en su importante salud.

éUn partido es la locura de muchos pare 
provecho de pocos.”

¡ Felices los pueblos donde do Eay partidos 1 Sometidos i gobiernos ama
dos y reconocidas de la nación desde tiempos muy remotas: exentos de tas 
discusiones acaloradas, y muchas veces sangrientas, que produce la divergen
cia de las doctrinas: unidas al poder que protege sus personas é intereses'.- dis
puestos siempre £ defender su religión, su Rey' y su patria contra/toda agre
sión extranjera: .dedicados exclusivamente á aumentar su felicidad domé .tica 
por atedio ¡del trabajo productivo que contribuye *1 mismo tiempo á la feli-



■ ..S ' ' ■ ■
cicUd pubíica i oa emploaa'W actividad de su geíita sina^n-emprwafi^ «eilM y 
glonasis á '¿ nación,no conCK?eJi mas enemigo* i lo* agxcsores :ae su ia— 
dependencia, y no aspiran'£ los destinos ni á las dignidades sino por medio «o 
servicios eminentes fea las varias carreras que constituyen la aanunistracioii-del 
Estado*. . ■- '. ' r i ' /’

*' ■ Compárese*e$ta siíuáclooy en que todos los ifidlvídiios concurren aij>ien y 
gloria de la sociedad , cbn 'la de un pueblo sometido á la awondelosjparti— 
dos. Cada.uno de estos piensa en elevarse y en aponerse en lugar deb gob¿cra<K 
cada, face ion tiene sus magistrados, sus caudillossu opinión publica, suJegis- 
Jacion ¿ sus ttyet r basta pertenecer á una bandera par» creerse digno de loa 
empleos: se prescinde <de la instrucción, deja capacidad, del genio :,se. aspira 
á los destinos y al mando^íío con servicios, sino con frases: y se crea «terta 
gerarquía declamadora, qiie Haciéndose superior á^las.demás clases, las pervier
te, y-desmoraliza , porque arruina el gran principio de la moral política: to
dos deben trabajar por el bien público. Los partidos no trabajan sino por su 
cuenta, como dice uno dejos mas frivolos escritores del siglo prívente; pero 
cuyas expresiones exceden tal vez en profundidad a las de los filósofos mas. 
graves. >

En efecto, si estudiamos atentamente el carácter de los partidos , .observa—
---- Yernos quesii elemento propio es la falsedad; Fingen servir de apoyo á esta o

esotra doctrina que toman por bandera. No hay tal. Eos gefes piensan sola
mente en adquirir poder i los que Ies siguen, en medrar bajo su protección, y 
no pocas veces en suplantarlos , y el gran número de necios que^constituye la 
pluralidad dé todas las facciones, sigue á unos y otros, ya por • imitación, ya 
por darse á sí mismos una importancia, á que no podrían aspirar sino en tiem
pos de perturbación y alborotos, ya en fin por la vaga esperanza de mejorar 
«i fortuna arruinada, y tal vez de saciar venganzas horrendas ó pasiones ver
gonzosas. .

Si no fílese tal como acabamos de pintar la estadística de los partidos, no 
se verificarían los fenómenos que constantemente reproduce la experiencia his
tórica^, -y que son y han sido siempre objeto de quejas amargas. ¡ Por qué, cuan
do los caudillos de una facción, opuesta al gobierno, logran derribarlo y apo
derarse de la autoridad, se truecan al instante sus máximas y sus: doctrinas! 
iPor qué invocan siempre los nuevos gobernantes aquellos mismos 'principios 
dedidintqúe desatendieron y atropellaron cuando aspiraban al mando! ¡Por 
qué Inglaterra se ha quejado, durante un siglo, de su oposición, que apenas 
entraba en el gabinete,.adoptaba las mismas máximas del.ministerio caído! 
Porque esa es siempre la naturaleza de las conquistas. El caudillo de una fac— ^ 
cion.es siempre un general de ejército. Para invadir y apoderarse del-territo
rio, enemigo es forzoso talar ¿-desordenar, destruir,; pero cuando se halla dise
ñó de & prdvincia ódc la monarquía, quiere conservar y defender lo adquiri- 
do: y para éonservar es preciso seguir los principios eternos del. orden, la» 
máximas, ideas y espíxititjde. la nacion , y en: una palabra, restablecer lo i¡ue 
¡sabia antes en él-orden político-, porque sin esto es imposible gobernara Y 
sea cual'fuere la suerte de las doctrinas que se proclamaron para. Hacer lá con
quista. . . ;

Todo partido aspira exclusivamente al mando. Cuando esta verdad sea su- 
ficientémeáte conocida, quedarán" privados los caudillos de facciones de esa 
clien(éla!niñnérosa.de Eombrés ilusos y exaltados; que sin miras privadas da 
ambición;;;tienen no obstante;grande empeño enel'triunfo de sus doctrinas. Si 
se íoúvéñcen dé que éstashan sido, son y serán sielnpre sacrificadas, en el 
nsisiód-iastánté de la..victoria, al engrandecimiento de sus caudillos, no senti
rán .<fittriniWtaQ;fueiriapára.Alistt^ bajo1 barrieras particulares, f éé unirán 
árlastíe Isa-patria y del-gobrerpo, únicas eri que hay salvación para los indivi
duos ye pana' él' Estado.: Excusamos citar los -hechos históricos que comprueban 
cita verdad; porque <quSéfa ignara que Pisístxato, César- y Cromwel, que em- 
pezaronsK carrera acmídii lando tas facciones'democráticas, acabaron por ser 
lo9.4irariosde sus repúblicas! ¡.Quién desconoce que las ligas rcligiosa» de Fran
cia y Alemania etr el siglo xvi no tuvieron mas objeto que el de ejercer la 
soberanía.én nombrede dos Monarcas cuyos tronos afectaban defender! ¡Quién 
ná.la-aido Habíár desborden burlesca de las .Veletas, que cuestos últimas 
tiqmpiDáute Han movido; ¿merced del viento de la-fortuna i Y én fin ¡quién no 
hacstAdiadojlas varias.áades dé la espantosa'revolución francesa,, ,en,que siem
pre serivió- al partido, que -dominaba, incluso el de Robespierrc; - invocar los 
princeps dé.orden,bollados ¡poco antes por,su ambición! 
i .JEo.,¡España, á pesar de las violentas tempestades que padeció en 1808 y 

182t).:Vitenemos la felicidad dé Haber sobrenadado dos principios, contra los 
<aé^sqi»da> pueden losaforoEes de los partídbs; á saber., el principio social de 
UjMtlgion^y el principro político del trono.y que han triunfado y triunfarán 
sfckffnc^kjat pssiooer>íÁitádas por la impotencia del a minoría en que se ha- 
llaniiij-gsaB masa rle, nuestra ¡nación ha-reconocido y reconocedla soberanía 
Real coma único yí«píen»ó poder del Estado , del cual emanan,ios:demas : y 
láneligioneatólica ,so!á fierdádera, como la fuente exclusiva derla-moral f>á-. 
Mica.y privada. -T:- . ,
-/Sin-émbargo, no: deja de haber algunos-hombres que impélidosrpor moti

vos particulares de ambición han tratado y aun tratan de entorpecer la marcha 
del gobierno, linos, socolor de defender nubstras antiguas costumbres y, usos, 
claman como energúmenos contra toda reforma administrativa, contra toda 
mejora en estudios, en economía y eq los detriasramosdel gobierno: y son tan 
indonsdcúéntes; quezal-miañó tiempo que se proclaman los defenióres .dei lodo 
Jo antiguo , impugnan la&leyes fundaméntale» del Estado en duarito-á la suce- 
aiob.de la corona ; que ¡san precisamente las nías importantes y por; comiguien- - 
«e.-las mw inviolablés^ Algunos cometen el: yerro: de invocar endrfensa de sús 
desvarios el nombre sacrosanto de la religión, como- siesta tuviese otra-, misión 
sino la noble y grandiosa que recibió del divino Legislador de lor cristianos: 
i saber, la santificación de los hombres, y la enseñanza déla fe y dé la moral; 
sin las cuSlés? ¿aéra la soóedid en disolución, se comprometerá la seguridad 
pública, se desconocéfS ía'autoridad civil, y quedarán.expuestos hasta los mis
mos' áwé»esé» HUU|ial«^i4r tofpueblos. Tari grande es, tanexcelsa y tan ex- 
tefidirfa ¡la-esfera deaeoíóndel ministerio'!sacerdotal. ¡Por. qué quieren degra- 
darló4hs¿Séndole iriterrenir en las cuesliones y combinaciones politiauiL

;<^ro* hombre* hay:por el contrario , que no reconociendo Iz soberrinía ré- 
git y pió6<ndunentearia'gada en nuestra nación , desean socavar; ¡riticarido lo

qua. se h« hecho en otras -partea» loc cinúeoto* de Ja autoíñfad , i sustituyendo 
a Jas doctrinas, monárquicas, teorías abstractas , cuya, aplicación se ha desacredita- 
do yá dos veces. O ignoran ó.afectan-ignorar qunno baren Eapafia .otro nom
bre de poder que él del-MOnarca: que la ñacton española es la mas Coastante 
en conservar las máximas -fiwdamentales y recuárdot de su historia ; y que en 
siu anales, á pesar "de tantas vicisitudesi.de gloria y dé infortunio, hatidosiem- 
pre la potestad régia el único principio dé accion’, de jsalud, -do consuelo eu 
los males, de conservación en las prospéridades- Si creen poderle arrancar estas 
ideas y estos afectos, poniendó én su lugar las corivulsiones de la anarquía, la 
tiirbülencia de las ambiciones particulares y la-lideneta desenfrenada dé las pa
siones políticas que nos condujeron ya á las márgenes del abismo „es su ceguera 
igual-,-por lo menos; á.lá inmoralidad de sin designios. El pucblo cspañol ha 
rechazado sus doctrinas aun antes de que llegasen a producir todos sus. efectos, 
y escarmentó co las priraeras amargurassin necesidad de agotar la* heces de la 
pócima. ¡Esperan que.la volverá á acercar á suslabios?

Pero es menester repetirlo. Ambas clases de Jjpmbres son muy poco'nu
merosas', y ¡están comprimidos por el espíritu público, invencible, enérgico, 
que no sufre la menor oposición á la potestad régia.-Lo que quieren: uno* y ' 
otrosno es precisamente el .triunfo de sus doctrinas, sino la adquisición del 
poder. Con esta advertencia sabrán todos los buenos españoles , que cuantos de
clamen ó conspiren en cualquiera de los dos sentidos, no llevan otro objeto 
que el de ascender kl mando ellos y sus amigos : y que ahora-, como siempre, 
no bay seguridad, ni gloria, ni ventura, sino en la voluntad, de la única au
toridad conservadora que reconoce nuestra nación: que es el Monarca.

* bolsa de coveecio.__Cotización de hoy £ las tres de la tarde*
* anexos Friáticos.

Inscripciones Sobre el gran libro al 5 p. 100, 00.
Dichas Id. al 4 por 100, óo.
Títulos al portador de j por too, jaf j sal al. contado.
Id. id. de 4 por too, 40$ 4 50 y 60 d. f. sin cupón de r.° de Abril.
Vales no consolidados, 00.
Deuda negociable del -s p. too i papel, 00. -
Id. sin Interes, 3$ al copiado.
Acciones, del banco espaOol, 00.

CAMBIOS.

Amlterdam, 00. 
Bayona, 00, 
Burdeos, 00. 
Hpmburgo, 00. 
Adodrés á 90 días 

-A»* k+-

París I6.ii i la. 
Alicante ¿ corto pla

zo } d. 1 
Barcelona á pesos fb. 

par.
Bilbao 14 d.

Cádiz lí <E 
Canilla 4 Id* 
Granada rd Id, 
Málaga f id. 
Santander 14 Id. 
Santiago i á i Id.

Sevilla | d. 
Valencia id. id. 
Zaragoza Id. Id. 
Descuento de tetras 

á 4 p. 100 al afino

EN LA IMPRENTA REAL.

' Tjodas las personas qué'fueron premiadas en la última exposición pública 
de los productos. de la Industria española pueden presentarse á recoger el di
ploma' correspondiente y-un ejemplar de'la memoria de la junta, en la secre
taría del Real conservatorio de Artes , calle del Turco, número 10, cuarto- 
prinpipal, desde las diez-de. la mañana hasta las dos de la tarde. .

El l.° de Abril próximo dará la vela del puerto de Cádiz, el- buque;cor
reo número 4, conduciendo la correspondencia de la isla de Cuba,.‘Puerto-■- 
Rico y Canarias. , - . .

-1'-. ANUMCIOi.
Guie de la Real itfiu'emÍA^dividida en dos partes, la r.a contiene los {léales de-' 

ere tos y dfdeñes deS. M. qu¿Jproducen rdsolodon general en materias de su Real 
Hacienda . expedidos en"éi aña i83*; y la s.‘ el Estado de los ernptesdos que com
ponían la misma en fin del'mismo afio, con expresión de los honores y, distinciones. 
que S. M..Jes tiene convedidos y sueldos de sus destinas: dos tomos en.8.°, Se venden 
en Madrid en la librería delfiánz. ;
---- -Mánaal de mhíeralogial escri to en francés por Mr, Blondeau y refundido per los
sCfióres D"** y Julia FOntenelIe én su seguoda edicloa, traducido al castellano por 
D. Manuel González Vara, un tomo en 8.° mayor coa una lásninz, Ae vende en la 
librería de.Razóla a-30.es. en pasta.

•La Hermosura y la Fealdad, ó los efectos de úna,mala educación:'nóvela tradu
cida del ingles y adornada'con láminas finas: dos tomos 8.° Se Tendeen la librería 
deRazola á a(S rs. eo rústlda, y.en Barcelooaeu la :de Indar,
—La Amnistía Critiina, d el solitario del Plrtoeq.. Novela histérica dei a5o 183a. 
JLi .amnistía que va 4.formar una de las épocas mas ‘glandes de nuestra historia es 
todo et asunto de esta obí-Tta que se ha procurado amenizar con-lancés del género' 
romántico: un tomó en 8.° á 8 rs. en rústica y IL en pasta. Se haUará. en Madrid- 
librería de, Calleja, y «o Valencia en la de Cafirérizo; ,,,
-—Por providencia del Sr. Modet, del supremq consejo de Castillí. y iuez conser
vador y privativo del hospital General de eííá Córte, Se t:lta á los.que sé crean con 
derecho á los blenes y herehtli'de Juan AáloiklO t.áerOsa , DatUril de la parroquia 
de-Santa Ltede, en Francia , que fallecid ablntotato en,dicho hospital en ¡13 de No- 
vje mbre.de 1831. paraqueeo el término de «diaSACudao ante.el .expresado juez, 
y por la escribanía de.yiUá Fernandez, i deducís *1 qqe les competá ; epn apercibi- 
tfilénta -que de 00 haceM»íes parará perjutéld.’-“‘í'U ' * :> »—: ■ : C,. . ■
Aaü.-phr'^providenciadel"Sr,-de‘Cavia, alcalde decRUal eaSa y cortu^SACita á todor 
los acréedores censualistas de los bienes situados eo ls villa de.Pledrabuena. perte— 
neclrntesal mayorazgo dé Alava y 4 la testamentarla, del último, marques de Mor- 

' ■* ........ Vpreiedlei"'"tara, pira que en el término de 30 dias se préléáteri'ahté el eaprésaiTó ‘JUeZ. y por lá 
ésérlbánla de Mootoya por medlo dé procurador',r-á usar del dérécüá de qúe te crean' 
asratldbs eo los autos qne se siguen sobre; la btqsaatonj y dlvtsion dé dlchos rbleoesp 
apercibidos que de.no yerificarlú les.parará.penufplo-. . .
■——Por providencia delSr.dé Norzagaray, ^temeá te corregidor de esta villa, te ¿I- 
ti 4 ios que se considéréd cOri derecho d un cettso perpétuo^de dos ducadds y dos 
galllnas de renta en'cada uá afio, con que to balla gravada uok casa eé la calle de 
Boeoavissa de esta éorte. iettalada con los aúm.-t3,r. *4. de la qmqZ,- S4, para que 
dentro del término de 1 j-dias acudan á deducirle,* dléfio juzgado, y sor escrljba-s 
ola dé Martínez; prevenidos que dé no verlficajrío lé* parará péíjulélo.,

Por providéocia'dél Sr. Balsera, teoleOtéjeOrtegfmrde éstá ‘vffts. ée élt* 4 tas 
personas que te crean. cOU 'derechoátos-bUinés^qe iun quedada jwr. faitéqlitilento 
de Ramón Démestre, vecino que fue de esta corle, para que en el término de jo ' 
diaz, se presenten á deducjrle.eo el juzgado del expresado juez» xt«?f,»e escribióla 
de Óulntas; bajo apefclblmtepto que dé nd vénfibarld les parará ptir}nlcloi 
——Por providencia ttei:‘5r. de-Cavia; SUdltéii ée Gnerra honorario . y assior det 
Real cuerpo de'artlllerla, se dta á los parientes de D. joaqnln Gdngoray.Cesjswel.da
arlittefjlaiíy director deíl*ai»rlw.dé,arm«,#JJl*«^a3;queftil&ddManta^ilo,

«.dentro del término de.89 días qdfflparezéari 4 dlwS jutgsdo/i dedodr et 
» que le* corstspoódsrf éd intelIgepdA qiié dé oo vtrlñaiylo'lsá párari per-1

j;


